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Defensoría del Pueblo de Perú  - La Defensoría del

Pueblo ha sido observador de distintas

manifestaciones acontecidas en el país con el fin de

garantizar los derechos de los ciudadanos a la

protesta pacífica y supervisar actuación de la fuerzas

de seguridad. Asimismo emitió un comunicado sobre

el derecho a la manifestación pública. Accedé al

comunicado aquí.
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Institución Nacional de Derechos Humanos y

Defensoría del Pueblo de Uruguay - El Mecanismo

Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos

Crueles Inhumanos o Degradantes (MNP)  de la

Institución presentó el informe de monitoreo sobre

implementación de medidas preventivas en la

emergencia sanitaria por COVID-19 en instituciones

psiquiátricas. Accedé al informe aquí.

Defensoría de los Habitantes de Costa Rica - La

Defensoría elevó una gestión ante el Ministerio de

Educación Pública, a fin de que rindan cuentas sobre

acciones impulsadas para atender exclusión escolar

en el curso lectivo 2020. Accedé al comunicado

completo aquí.

https://www.defensoria.gob.pe/sobre-derecho-a-la-movilizacion-publi/
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/noticias/mnp-presenta-informe-sobre-instituciones-psiquiatricas-contexto-pandemia
http://www.dhr.go.cr/informacion_relevante/comunicados/comunicados/noviembre/15_boletin_exclusion_escolar2020.pdf
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Procuraduría de los Derechos Humanos de

Guatemala – .El Procurador de Derechos Humanos,

Jordán Rodas Andrade, ante los impactos causados

por la depresión tropical ETA, recomendó a la

Dirección de Atención y Asistencia al Consumidor,

intensificar las verificaciones de precios de

productos de la canasta básica alimentaria, y

garantizar el acceso a bienes y servicios esenciales

en los municipios afectados.

Organización de Naciones Unidas – Entre los días

lunes 16 y miércoles 18 de noviembre, el Grupo de

Naciones Unidas sobre Empresas y Derechos

Humanos, llevará a cabo el 9° Foro Global de

Derechos Humanos y Empresas. Accedé a más

información aquí.

Organización Internacional del Trabajo – La

República Argentina es el tercer país del mundo en

ratificar el Convenio 190 de la OIT sobre la

eliminación de la violencia y el acoso en el mundo

del trabajo. Dicho convenio fue aprobado en 2019 en

la Conferencia Internacional del Trabajo por

representantes de gobiernos, sindicatos y empresas

de los 187 países miembros del organismo.

https://www.ohchr.org/EN/Issues/Business/Forum/Pages/2020ForumBHR.aspx


Federación Iberoamericana del Ombudsman |

Asociación de Defensorías del Pueblo de la

Republica Argentina | Red de Defensorías de

Mujeres de la FIO | Defensoría del Pueblo de la

Ciudad de Buenos Aires | Defensoría del Pueblo

de Río Cuarto | Defensoría de Vecinos y Vecinas

de Montevideo - El próximo martes 17 de

noviembre, a las 15 hs. (ARG) organizan el webinar

"En el mes de la no violencia, hablemos de

autonomías". Accedé a más información e inscribite

aquí.

Consejo Centroamericano de Procuradores y

Procuradoras de los Derechos Humanos  - El

CCPDH se pronunció por la solidaridad activa de

los siete Estados centroamericanos, ante la

COVID-19 y el devastador paso de la tormenta

ETA por la región. Reiteraron su compromiso, de

colaborar con los Gobiernos de forma cooperativa

en pos de reducir las vulnerabilidades y buscar

soluciones, con enfoque de derechos humanos.

Asociación  de Defensorías del Pueblo de la

República Argentina | Federación Mexicana de

Organismos Públicos de Derechos Humanos -

Lanzaron la "Gaceta Binacional de DDHH México-

Argentina", publicación semestral de

comunicación, integración e intercambio sobre la

temática de dererechos humanos. Accedé aquí.
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https://twitter.com/DefensoriaCABA/status/1326966284970504199
https://twitter.com/FOPDHMX/status/1324858879847657472

